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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). La impugnación 
vía controversia constitucional del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2005, no trae como 
consecuencia que para el citado ejercicio no se tenga un Presupuesto de Egresos, ni mucho menos que no 
exista en un documento único que lo contenga como lo exigen los principios de anualidad y unidad y que, por 
ello, la limitación en la deducción de los intereses prevista en el numeral 32, fracción XXVI, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, transgreda el principio tributario de destino al gasto público previsto en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque aun cuando se estimare que 
el respectivo proceso legislativo es contrario a la Constitución y que, por ese motivo, se declarara la invalidez 
de las partidas relativas, ello no podría abarcar la nulidad de todo el presupuesto, pues la impugnación de 
ciertas partidas no incide en la aplicación de la Ley de Ingresos de la Federación para el mismo ejercicio, ni de 
los ordenamientos jurídicos en que se establecen diversas contribuciones, como es la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, ya que los impuestos que por esas vías se recauden se destinarán a solventar el gasto público 
independientemente del resultado de la impugnación; aunado a lo anterior, es de considerar que el 
Presupuesto es una norma de programación de egresos por lo que la transferencia de los gastos a las diversas 
entidades en él contempladas no es inmediata, esto es, los traspasos se verifican mediante un mecanismo de 
calendarización que depende de manera directa de los ingresos del Estado y no de la entrada en vigor del 
decreto presupuestario. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, 
Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen 
Vergara López. 
 
Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 



Tesis de jurisprudencia 83/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
 
 


